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EXPEDIENTE: IEPCíCCE/PESJO33I2O2I 

PROCEDIMIENTO E:PCIAL 3A"ICIONADOR. 

DENUNCIANTE: YASMJ .ARF IA.i\ TORRES, 
CANDIDATA POR EL PARTIDO MORENA 
SINDICATtJpJ\ PROPIETARIA 2 EN 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

DEÑUNClADO,E: PÁi;A DICTAL, Y/O 
RESPONSABLE DE CO\JTENJ[O 3IGITAL "EL 
RING DE GUERRERO", ELITOI '. LIRECTOR DEL 
SEMANRIO ¿NO QUE NO? COMUNICACIÓN 
ESTRATÉGICA, JOSE LUIS GONZÁLEZ CUEVAS; 
Y EL C. MARCO ANTONIO LEYVA MENA. 

ACTO DENUNCIADO: PRESUNTOS ACTOS QUE 
PODRÍAN CONFIGURAR VlOLí1NCA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN VE GÉNERO. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PÓR ESTRADOS A LAS PARTES Y AL PÚBLICO EN 

GENERAL 

Por este medio, con fundamento en los artículos 445 de la Loy 483 cto Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y 65 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral yde Partiopac&- Cud3da- eI Estado dí uerrero, se 

hace del conocimiento a las partes y al público en general, que la Çoordinación de lo 

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral ydé Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, con iecha quince de junio de dos mil veintiuno, 

emitió un acuerdo dentro del expediente al rubro citado, el bual es del tenor literal 
siguiente: 

RAZÓN. Chilpancingo Guerrero, quince de junio de dos rn.i veintiuno, la suscrit 

Licenciada Azucena Abará Villagómez, Encargada de Despacho de Coordinadora de lc 

Contencioso Electoral deI.'lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado dE 

Guerrero; hago constar que siendo las quince horas con cero minutos de este día, dic 

inicio la audiencia de pruebas y alegatos, concluyendo a las dieciséis floras con veinticincc 

minutos de este propio ía, tal y como se advierte del acta de audiencia previamentE 

glosada, constante de 15 (quince) fojas útiles debidamente firmadas por los intervinientes. 
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de acuerdo a lo estatuido en el artículo 442 de la Ley Nú r 4 d Instituciones 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. Conste. 

Chilpancingo, Guerrero, quince de junio de dos mil veintidno. 

Vista la razón que antecede, con fundamento en el aíri'o 4v', «4imo cárrafo d 

la Ley Número 483 de Instituciones y Pocedimientcs E'ector. 1 de! E st r. de Guerrerc 

así como el estado procesal que guardan los autos del, expediente citado al rubro, s 

ACUERDA: 

PRIMERO. CIERRE DE ACTUACIONES. Toda vez q:.Ie' e. 'os au:s se advierte 
que no faltan diligencias pendientes por desahogar, se :rora l erre de las 
actuaciones del presente expediente; por tanto, remítase el expediente original, 

cuaderno auxiliar y el informe cirunstanciado respectivo, al Tribunal Electoral del Estado 

de Guerrero, para los efectos previstos en los artículos 443 y  44' de Ley Número 483 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de CL!erreI a ofecto de que 

dicho órgano jurisdiccional dicte la resolución que en Derecho ccrespond. 

SEGUNDO. NOTIFICACIONES Notifíquese este proveíd& por estrados a las 

partes y al público en general de conformidad con lo establecidc en e arulo 445 de la 

Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Eiectorale d€1 Es:a:o de Guerrero, 

para los efectos legales procedentes. 

Así lo acuerda y firma, la Licenciada Azucena Abarca Vlagórrez. Encargada de 

Despacho de Coordinadora de lo Conteiióso Electoral, ante i Pedro Pablo 

Martínez Ortiz, Secretarió Ejecutivo del Institwo Eiectoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, quien Autoriza y da fe. Cúmplase. 

('AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES)" 

Lo que hago del conocimiento a las píes y al público g?a, mediante la 

presente cédula de notificación, la cual se fija en los estrados del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, siendo las dieciocho horas del día quince 
J de junio de dos mil veintiuno -n vi.. de notifijció(:C6n:st. 

LIC. C 0L Al •' 
PERSONAL UTORIZA O DEi. .t COOPOJNACIÓN 

DE LO CONTEN lOSO ELECTORAL 
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

Chilpancingo, Guerrero, qi.ince de junio de dos mil veintiuno. 

En cumplimiento al acuerdo de fecha quince de junio de dos ni vintiunc, emitido por la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, dictado en el expediente 

IEPCICCEIPESIO33/2021; con fundarnénto en lo dispuesto por los artículos 445 de la Ley 
( 

de Instituciones y Procedimientos ElctoraIes del Estado de Guerrero y 55 del 

Reglamento de Quejas y Denuncias de Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, se da razón que siendo las dieciocho horas del día quince 

de junio de dos mil veintiuno, mé constituí en el domcilio ubicado en Paseo 

Alejandro Cervantes Delgado S/N,Fracción A, colonia El Porvenir, Chilpancingo de 

los Bravo, Guerrero, con el objeto de fijar en los estrados de este Instituto Electoral, la 

cedula de notificación y el acuerdo inserto, relacionado con el prdcedimiento especial 

sancionador instaurado con motivo de la queja y/o denuncia plánteada por la ciudadana 

Yasmin Arriaga Torres, en contra de la pagina digital yio responsable del contenido digital 

"El ring de Guerrero"; de[ ciuddano José Luis González Cuevas, editor y director del 

semanario ¿No qué no? Comuhicación Estratégica; y el ciudadano Marco Antonio Leyva 

Mena, por actos que podrían onfigurar violencia política contra las mujeres en razón de 

genero; lo que se hace constá?r y se manda agregar a los autos del expediente en que se 

actúa para los efectos legalés con. - tes. Const 
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